
Sumario
[22 anuncios]

Administración Local

Diputación de Sevilla

- Área de Concertación

 Extracto núm. 167159 de la resolución 5928/2024, de 26 de septiembre de
aprobación Convocatoria de subvenciones Programa Sevilla Digital para
Entidades Locales de la provincia (BDNS código 787540)

Bases  reguladoras  del  Programa «Sevilla  Digital»  para la  concesión de
subvenciones  a  entidades  locales  de  la  provincia,  en  régimen  de
concurrencia no competitiva,  para financiar  proyectos dentro del  marco
estratégico establecido por  el  Plan Provincial  de Innovación y  Territorio
Inteligente

Ayuntamientos

- Almensilla

Aprobación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del
impuesto de bienes inmuebles

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
15/2024 mediante crédito extraordinario

 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm.
032/2024 mediante suplemento de crédito

- Cantillana

Nombramiento de funcionario de carrera en una plaza de Administrativo de
Obras

- Espartinas

P
ág

in
a 

1 
de

 3
P

ág
in

a 
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
90

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
19

00
00

N
º 

19
0 

- 
lu

ne
s 

30
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

4

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-167159-de-la-resolucion-5928-2024-de-26-de-septiembre-de-aprobacion-Convocatoria-de-subvenciones-Programa-Sevilla-Digital-para-Entidades-Locales-de-la-provincia-BDNS-codigo-787540/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-167159-de-la-resolucion-5928-2024-de-26-de-septiembre-de-aprobacion-Convocatoria-de-subvenciones-Programa-Sevilla-Digital-para-Entidades-Locales-de-la-provincia-BDNS-codigo-787540/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-167159-de-la-resolucion-5928-2024-de-26-de-septiembre-de-aprobacion-Convocatoria-de-subvenciones-Programa-Sevilla-Digital-para-Entidades-Locales-de-la-provincia-BDNS-codigo-787540/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-167159-de-la-resolucion-5928-2024-de-26-de-septiembre-de-aprobacion-Convocatoria-de-subvenciones-Programa-Sevilla-Digital-para-Entidades-Locales-de-la-provincia-BDNS-codigo-787540/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-Programa-Sevilla-Digital-para-la-concesion-de-subvenciones-a-entidades-locales-de-la-provincia-en-regimen-de-concurrencia-no-competitiva-para-financiar-proyectos-dentro-del/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-Programa-Sevilla-Digital-para-la-concesion-de-subvenciones-a-entidades-locales-de-la-provincia-en-regimen-de-concurrencia-no-competitiva-para-financiar-proyectos-dentro-del/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-Programa-Sevilla-Digital-para-la-concesion-de-subvenciones-a-entidades-locales-de-la-provincia-en-regimen-de-concurrencia-no-competitiva-para-financiar-proyectos-dentro-del/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-Programa-Sevilla-Digital-para-la-concesion-de-subvenciones-a-entidades-locales-de-la-provincia-en-regimen-de-concurrencia-no-competitiva-para-financiar-proyectos-dentro-del/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-reguladoras-del-Programa-Sevilla-Digital-para-la-concesion-de-subvenciones-a-entidades-locales-de-la-provincia-en-regimen-de-concurrencia-no-competitiva-para-financiar-proyectos-dentro-del/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-del-impuesto-de-bienes-inmuebles-00016/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-del-impuesto-de-bienes-inmuebles-00016/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-15-2024-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-15-2024-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-15-2024-mediante-credito-extraordinario/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-032-2024-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-032-2024-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-del-expediente-de-modificacion-presupuestaria-num-032-2024-mediante-suplemento-de-credito/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionario-de-carrera-en-una-plaza-de-Administrativo-de-Obras/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionario-de-carrera-en-una-plaza-de-Administrativo-de-Obras/


Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la feria

- Fuentes de Andalucía

Aprobación  del  plan  de  despliegue  de  una  red  de  comunicaciones
electrónicas presentado por Mas Movil Broadband, SAU

Aprobación  del  plan  de  despliegue  de  una  red  de  comunicaciones
electrónicas presentado por Digi Spain Telecom, SL

- Mairena del Aljarafe

Nombramiento de funcionario en prácticas para el curso de capacitación de
una plaza de Subinspector de la Policía Local

Nombramiento de funcionarios en prácticas para el curso de capacitación de
tres plazas de Oficial de la Policía Local

- La Puebla de Cazalla

Delegación de competencias del Secretario del tribunal de la convocatoria
para  la  provisión  de  cincuenta  y  cuatro  plazas  de  Auxiliar  de  Ayuda  a
Domicilio

Delegación de competencias del Secretario del tribunal de la convocatoria
para la provisión de dos plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio

- Salteras

Aprobación definitiva del  reglamento de los criterios de evaluación del
desempeño para 2024-2025

- San Juan de Aznalfarache

Expediente de calificación ambiental para la actividad de club deportivo
para ocio infantil con cafetería

- Santiponce

Aprobación inicial de la modificación de la plantilla de personal

- Sevilla

Extracto núm. 167185 de la convocatoria de subvenciones dirigidas a los
consumidores en el marco del «Programa de bonos consumo para 2024»
(BDNS código 787627)

- Tocina

P
ág

in
a 

2 
de

 3
P

ág
in

a 
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
90

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
19

00
00

N
º 

19
0 

- 
lu

ne
s 

30
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

4

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-ordenanza-reguladora-de-la-feria/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-plan-de-despliegue-de-una-red-de-comunicaciones-electronicas-presentado-por-Mas-Movil-Broadband-SAU/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-plan-de-despliegue-de-una-red-de-comunicaciones-electronicas-presentado-por-Mas-Movil-Broadband-SAU/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-plan-de-despliegue-de-una-red-de-comunicaciones-electronicas-presentado-por-Digi-Spain-Telecom-SL/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-del-plan-de-despliegue-de-una-red-de-comunicaciones-electronicas-presentado-por-Digi-Spain-Telecom-SL/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionario-en-practicas-para-el-curso-de-capacitacion-de-una-plaza-de-Subinspector-de-la-Policia-Local/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionario-en-practicas-para-el-curso-de-capacitacion-de-una-plaza-de-Subinspector-de-la-Policia-Local/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionarios-en-practicas-para-el-curso-de-capacitacion-de-tres-plazas-de-Oficial-de-la-Policia-Local/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Nombramiento-de-funcionarios-en-practicas-para-el-curso-de-capacitacion-de-tres-plazas-de-Oficial-de-la-Policia-Local/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-del-Secretario-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cincuenta-y-cuatro-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-del-Secretario-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cincuenta-y-cuatro-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-del-Secretario-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-cincuenta-y-cuatro-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-del-Secretario-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-dos-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Delegacion-de-competencias-del-Secretario-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-de-dos-plazas-de-Auxiliar-de-Ayuda-a-Domicilio/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-reglamento-de-los-criterios-de-evaluacion-del-desempeno-para-2024-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-del-reglamento-de-los-criterios-de-evaluacion-del-desempeno-para-2024-2025/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-club-deportivo-para-ocio-infantil-con-cafeteria/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Expediente-de-calificacion-ambiental-para-la-actividad-de-club-deportivo-para-ocio-infantil-con-cafeteria/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-modificacion-de-la-plantilla-de-personal-00022/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-167185-de-la-convocatoria-de-subvenciones-dirigidas-a-los-consumidores-en-el-marco-del-Programa-de-bonos-consumo-para-2024-BDNS-codigo-787627/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-167185-de-la-convocatoria-de-subvenciones-dirigidas-a-los-consumidores-en-el-marco-del-Programa-de-bonos-consumo-para-2024-BDNS-codigo-787627/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-167185-de-la-convocatoria-de-subvenciones-dirigidas-a-los-consumidores-en-el-marco-del-Programa-de-bonos-consumo-para-2024-BDNS-codigo-787627/


Bases  para  la  contratación  laboral  temporal  dentro  del  Programa  de
Prevención de la Exclusión Social 2024

- Tomares

Aprobación inicial de la cuenta general del ejercicio 2023

- Utrera

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, por
promoción interna, de una plaza de Oficial Electricista (OEP 2023)

- El Viso del Alcor

Corrección de errores  del  anuncio  de las  bases  y  convocatoria  para la
creación de una bolsa de trabajo para el nombramiento como funcionario
interino en la categoría de Arquitecto Superior

- El Cuervo de Sevilla

Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora
de tasa por la prestación de servicios en instalaciones deportivas municipales
y de la ordenanza fiscal reguladora de tasa por la prestación de servicios de
carácter sociocultural

P
ág

in
a 

3 
de

 3
P

ág
in

a 
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
90

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
19

00
00

N
º 

19
0 

- 
lu

ne
s 

30
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

4

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-para-la-contratacion-laboral-temporal-dentro-del-Programa-de-Prevencion-de-la-Exclusion-Social-2024-00002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-para-la-contratacion-laboral-temporal-dentro-del-Programa-de-Prevencion-de-la-Exclusion-Social-2024-00002/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-inicial-de-la-cuenta-general-del-ejercicio-2023-00042/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Oficial-Ele/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Oficial-Ele/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-definitiva-de-personas-admitidas-y-excluidas-composicion-del-tribunal-y-fecha-de-comienzo-de-las-pruebas-de-la-convocatoria-para-la-provision-por-promocion-interna-de-una-plaza-de-Oficial-Ele/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-bases-y-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Arquitecto-Superior/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-bases-y-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Arquitecto-Superior/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Correccion-de-errores-del-anuncio-de-las-bases-y-convocatoria-para-la-creacion-de-una-bolsa-de-trabajo-para-el-nombramiento-como-funcionario-interino-en-la-categoria-de-Arquitecto-Superior/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-modificacion-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-tasa-por-la-prestacion-de-servicios-en-instalaciones-deportivas-municipales-y-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-tasa-po/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-modificacion-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-tasa-por-la-prestacion-de-servicios-en-instalaciones-deportivas-municipales-y-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-tasa-po/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-modificacion-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-tasa-por-la-prestacion-de-servicios-en-instalaciones-deportivas-municipales-y-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-tasa-po/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Aprobacion-definitiva-de-la-modificacion-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-tasa-por-la-prestacion-de-servicios-en-instalaciones-deportivas-municipales-y-de-la-ordenanza-fiscal-reguladora-de-tasa-po/


DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
Área de Concertación

Extracto núm. 167159 de la resolución 5928/2024, de 26 de septiembre de aprobación Convocatoria de subvenciones Programa Sevilla 
Digital para Entidades Locales de la provincia.

BDNS (Identif.): 787540.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/787540

Primero. Beneficiarios.
Municipios, salvo la capital, y Entidades Locales Autónomas de la provincia de Sevilla siempre que la entidad solicitante 

cumpla los requisitos para ser beneficiario de subvenciones públicas (art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones) y que la cantidad solicitada no supere en ningún caso la cantidad total a subvencionar para el municipio indicada en el 
Anexo IV de las bases.

Segundo. Objeto.
La concesión de subvenciones por parte del Área de Concertación en régimen de concurrencia no competitiva para financiar 

proyectos con el fin de realizar actuaciones de inversión en el ámbito tecnológico que impulsen la transformación digital del territorio 
y eliminen las brechas tecnológicas existentes entre los distintos municipios de la provincia, dentro del marco estratégico establecido 
por el Plan Provincial de Innovación y Territorio Inteligente de la Diputación de Sevilla.

Tercero. Bases reguladoras.
Bases de la convocatoria Programa Sevilla Digital, publicadas en en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla, en el tablón 

de anuncios electrónico de la web corporativa www.dipusevilla.es de la Diputación Provincial de Sevilla y en el portal de transparencia 
de la misma.

Cuarto. Tipos de proyecto a subvencionar.
Los gastos incluidos al amparo de estas bases deberán estar incluidas dentro de una de las siguientes categorías de gastos 

subvencionables y estarán referidos a algunas de las tipologías de proyectos y de actuaciones de las definidas en el artículo tercero 
«Ámbito material y naturaleza de los proyectos» de estas bases:

1) Adquisición en propiedad de infraestructura TIC, hardware y software vinculados al proyecto.
	 — En caso de que este tipo de proyectos requieran la realización de inversiones en obras, estas obras deberán ser 

residuales y estrictamente necesarias para acompañar la inversión en bienes de naturaleza tecnológica. En este caso, será subvencionable 
el importe necesario para el desarrollo de las unidades de obra incluidas en el proyecto o presupuesto presentado, o la adquisición de 
elementos inventariables. Si la obra se realiza por parte de la administración, no serán subvencionables los gastos de mano de obra, a 
no ser que sean contratados específicamente por la entidad local para la realización de la misma.

2) Actuaciones basadas en la prestación de servicios en modo «SaaS» (Software as a Service), prestados durante la duración 
del proyecto.

Quinto. Cuantía.
La dotación económica total del programa será de 4.000.000 € que han sido distribuidos entre los municipios de la provincia de 

Sevilla conforme a los siguientes criterios:
• Porcentaje fijo: 60%.
• Porcentaje población: 40%.
El cuadro reparto final de las cantidades asignadas a cada municipio se incluye en el Anexo IV de las bases.
Sexto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este 

extracto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.
La solicitud (Anexo I) se presentará de forma telemática a través del Portal provincial, «Programa Sevilla 107» y dentro del 

mismo «Programa Sevilla Digital». Toda la documentación presentada deberá estar firmada electrónicamente mediante certificado 
electrónico reconocido que sea válido para poder realizar los trámites contemplados en estas Bases Reguladoras.

No se atenderán solicitudes que no se ajusten al contenido del Anexo I de estas Bases y que no se hayan realizado por el 
programa telemático «Sevilla Digital» disponible a través del portal provincial accesible desde la web de la Diputación de Sevilla www.
dipusevilla.es

Séptimo. Otros datos.
Las actividades subvencionadas deben realizarse en el plazo de dos años desde la resolución de concesión de las subvenciones.
Se realizará un solo pago anticipado del 100% con la concesión de las subvenciones.
En Sevilla a 26 de septiembre de 2024.—La Diputada del Área de Concertación, Marta Alonso Lappi. 
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ANUNCIO

Área de Concertación

Mediante  la  Resolución  n.º  5928/2024  de  fecha  26  de  septiembre  se
aprobaron las bases y la convocatoria en concurrencia no competitiva del
PROGRAMA  SEVILLA  DIGITAL  PARA  ENTIDADES  LOCALES  DE  LA  PROVINCIA  DE
SEVILLA

De acuerdo a lo estipulado en el dispositivo segundo de la misma, se
procede a publicar el contenido de las indicadas Bases Reguladoras que
quedan como sigue:

Bases   Reguladoras del   Programa SEVILLA DIGITAL para Entidades Locales de
la provincia

BASE 1. OBJETO

Las  presentes  bases  tienen  por  objeto  regular  la  concesión  de
subvenciones  por  parte  del  Área  de  Concertación  en  régimen  de
concurrencia  no  competitiva  para  financiar  proyectos  con  el  fin  de
realizar actuaciones de inversión en el ámbito tecnológico que impulsen
la  transformación  digital  del  territorio  y  eliminen  las  brechas
tecnológicas existentes entre los distintos municipios de la provincia,
dentro  del  marco  estratégico  establecido  por  el  Plan  Provincial  de
Innovación y Territorio Inteligente de la Diputación de Sevilla.

BASE 2. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS SUBVENCIONES

Las subvenciones se regirán por las presentes bases reguladoras y las
siguientes normas:

-  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  en
adelante LGS.

- Reglamento de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto
887/2006 de 21 de julio, en adelante RLGS. En concreto el articulo
55.1 en el que se indica que se irán atendiendo solicitudes sin
que  sea  necesario  establecer  prelación  entre  las  solicitudes
presentadas que reúnan una serie de requisitos.

- Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de
Sevilla (BOP 104 de 9 de mayo de 2023).

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del Régimen Local,
modificada  por  la  Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de

Código Seguro De Verificación g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 27/09/2024 08:29:10

Observaciones Página 1/32

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ==

P
ág

in
a 

1 
de

 3
2

P
ág

in
a 

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

90
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

19
00

02
N

º 
19

0 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.

- Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

- Además, al generarse para la Diputación de Sevilla obligaciones de
contenido  económico, también serán de aplicación el régimen
general de los procedimientos de gestión, ejecución y control del
gasto público establecidos en el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/1990, de 20 de
abril, y las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación
para el 2023.

Las subvenciones se  otorgarán  en  régimen  de  concurrencia no
competitiva, exceptuando del requisito de fijar un orden de prelación
entre  las  solicitudes  presentadas  que  reúnan  los  requisitos
establecidos en la convocatoria (art. 55 del Reglamento de la LGS) y
bajo los principios de objetividad,publicidad, transparencia, eficacia
en sus objetivos específicos y eficiencia en la asignación  de  los
recursos públicos. Tienen carácter voluntario y eventual y no comportan
motivo de prioridad o preferencia alguna para futuras solicitudes o
convocatorias.

 

BASE 3. ÁMBITO MATERIAL, NATURALEZA Y REQUISITOS DE LOS PROYECTOS

Los proyectos presentados al amparo de las presentes bases deben ser
proyectos  de  inversión  tecnológica encuadrados  dentro  del  Plan
Estratégico Provincial de Innovación y Territorio Inteligente, aprobado
inicialmente en el Pleno de 26 de noviembre de 2020, cuya aprobación
definitiva se publica en el BOP Nº 12 de 16 de enero de 2021.
Además,  dichos  proyectos  deben  cumplir  de  manera  OBLIGATORIA los
siguientes requisitos:

• Cualquier  proyecto  que  necesite  estar  integrado  con  la  Red
Provincial  de  la  Diputación  (Red  Tarsis)  tanto  en  sistemas  de
ciberseguridad,  telecomunicaciones  o  sistemas  de  información,
deberá  ser  revisado  y  autorizado  por  INPRO  SAU,  MP, antes  del
inicio de la tramitación del expediente de contratación por parte
del Ayuntamiento, para analizar la viabilidad técnica del mismo.
 

• NO se podrá presentar a la convocatoria ningún proyecto relacionado
con  los  servicios  o  sistemas  de  información  que  actualmente
suministra  INPRO. La  relación  de  estos  servicios  y  sistemas  se
puede  encontrar  en:  https://inpro.dipusevilla.es/productos-y-
servicios/

Código Seguro De Verificación g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 27/09/2024 08:29:10

Observaciones Página 2/32

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ==

P
ág

in
a 

2 
de

 3
2

P
ág

in
a 

6 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

90
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

19
00

02
N

º 
19

0 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



• El plazo de ejecución de los proyectos a subvencionar será de dos
años a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  notificación  de  la
resolución definitiva de concesión.
  

En el Anexo III que acompaña estas bases se pueden encontrar una relación
de ejemplos de proyectos que podrían presentarse a esta convocatoria,
siendo esta relación a título orientativo.
 

BASE 4. REQUISITOS PARA SOLICITAR Y OBTENER LA SUBVENCIÓN

Podrán solicitar las ayudas objeto de las presentes bases reguladoras
los municipios y entidades locales autónomas de la provincia de Sevilla,
salvo la capital, que cumplan los siguientes requisitos:

1.Que  la  entidad  solicitante  cumpla  los  requisitos  para  ser
beneficiario de subvenciones públicas (art. 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones) 

2.Que la cantidad solicitada no supere en ningún caso la cantidad
total a subvencionar para el municipio.

 

BASE 5. CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES Y GASTOS SUBVENCIONABLES

La dotación económica total del programa será de 4.000.000,00€ que han
sido  distribuidos  entre los municipios  de la provincia de Sevilla
conforme a los siguientes criterios:

•  Porcentaje Fijo 60%: es decir, 2.400.000,00€ se ha distribuido
entre  las  107  entidadades  locales  de  la  provincia,  siendo  el
importe de 22.429,91€ lo que le corresponde a cada una de ellas.
 
•  Porcentaje  Población  40%: es  decir,  1.600.000,00€  se  han
distribuido  de  forma  directamente  proporcional  entre  las  107
entidades locales de la provincia, de acuerdo a la cifras oficiales
de  población  publicadas  por  el  INE  para  cada  una  de  ellas,
anualidad 2023.

 

El cuadro de reparto final de las cantidades asignadas a cada municipio
conforme a lo indicado en esta Base, se desglosa en el Anexo IV de las
Bases Reguladoras.
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Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en estas
bases reguladoras,  aquellas inversiones en materia tecnológica  que de
manera indubitativa respondan a la naturaleza de la actividad o proyecto
subvencionado  y  se  realicen  en  el  plazo  establecido  en  la  presente
convocatoria,  teniendo  en  cuenta  las  limitaciones  y  condiciones
indicadas en el artículo 31 de la LGS.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la         finalización     del     plazo     de justificación     indicado     en     la
base         22  .

Los gastos incluidos al amparo de estas bases deberán estar incluidas
dentro de una de las siguientes categorías de gastos subvencionables y
estarán  referidos  a  algunas  de  las  tipologías  de  proyectos  y  de
actuaciones de las definidas en el artículo tercero “Ámbito material y
naturaleza de los proyectos” de estas bases:

a.Adquisición  en  propiedad  de  infraestructura  TIC,  hardware  y
software vinculados al proyecto. 

-  En  caso  de  que  este  tipo  de  proyectos  requieran  la
realización de inversiones en obras, estas obras deberán ser
residuales  y  estrictamente  necesarias para  acompañar  la
inversión en bienes de naturaleza tecnológica. En este caso,
será subvencionable el importe necesario para el desarrollo de
las unidades de obra incluidas en el proyecto o presupuesto
presentado, o la adquisición de elementos inventariables. Si
la obra se realiza por parte de la administración, no serán
subvencionables los gastos de mano de obra, a no ser que sean
contratados  específicamente  por  la  entidad  local  para  la
realización de la misma. 

b.Actuaciones basadas en la  prestación de servicios en modo «SaaS»
(Software  as  a  Service),  prestados  durante  la  duración  del
proyecto.

  

En  ambas  categorías  de  gastos  subvencionables  se  permitirá  incluir
además:
 

-  Gastos  asociados  a  cualquier  servicio  necesario  para  el
suministro, la instalación, configuración y puesta en marcha
de los elementos adquiridos.

- Gastos asociados a la formación del personal interno en el
hardware o software adquirido

-  Gastos  asociados  al  etiquetado  o  el  serigrafiado  de
cualquier equipamiento o infraestructura.
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En ningún caso serán subvencionables los siguientes conceptos:

a.Impuestos, tasas y aranceles (excepto el IVA)

b.Cuotas mensuales o suscripciones mensuales por servicios.

c.Gastos incurridos por la entidad beneficiaria en personal propio

d.Gastos de protocolo o representación

e.Gastos suntuarios

f.Intereses  deudores  de  cuentas  bancarias,  intereses,  recargos  y
sanciones administrativas y penales

g.Gastos de procedimientos judiciales ni costes indirectos

h.Cualquier  otro  gasto  no  recogido  dentro  de  los  bienes
inventariables.

 
En cumplimiento del artículo 31.3 de la LGS, al tener las entidades
beneficiarias  la  consideración  de  Administraciones  públicas
territoriales  y  encontrarse  sometidas  a  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre,  de  contratos  del  Sector  Público  deberán  seguir  los
procedimientos de selección del contratista previstos en la misma en
función de la cuantía de los gastos subvencionables.

BASE 6. LIMITACIONES PRESUPUESTARIAS Y CONTROL

La  concesión  de  las  subvenciones  estará  limitada  por  las
disponibilidades presupuestarias existentes en el Presupuesto del año
2024.

El  régimen  de  control  de  las  subvenciones  se  realizará  por  la
Intervención  de  Fondos Provinciales  tanto  de  forma  previa  como  a
posteriori de acuerdo con la Ordenanza General de Subvenciones de la
Diputación Provincial de Sevilla.

BASE 7. FINANCIACIÓN Y RÉGIMEN DE COMPATIBILIDADES DE LAS SUBVENCIONES

Para atender a las solicitudes de subvención, se encuentran disponibles
por  un  total  de  4.000.000,00€  en  las  siguientes  aplicaciones
presupuestarias:
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PROGRAMA APLICACIÓN IMPORTE

PROGRAMA SEVILLA DIGITAL 2024/2245/49126/76200 3.952.941,49 €

PROGRAMA SEVILLA DIGITAL "A 
Entidades Locales Menores"

2024/2245/49126/76800 47.058,51 €

Las subvenciones  concedidas, consideradas como importe cierto, serán
compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes  de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión
Europea  o  de  organismos  internacionales.  La  entidad  beneficiaria  se
compromete  a  comunicar  a  la Diputación la obtención de estas
subvenciones y tendrá en cuenta que el importe de la subvención
concedida en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada. En tal caso se procederá al
reintegro  del  exceso  obtenido  sobre  el  coste  de  la actividad
subvencionada,  así  como  la  exigencia  del  interés  de  demora
correspondiente (art.37.3 LGS)

BASE 8. ENTIDADES COLABORADORAS

Para  esta  convocatoria  no  se  prevé  la  participación  de  entidades
colaboradoras.  Las  subvenciones  se  concederán  directamente  a  las
entidades locales.

BASE 9. SUBCONTRATACIÓN

Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán subcontratar hasta
el 100% la ejecución de la actividad subvencionada.

Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por ciento del
importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la
subcontratación  estará  sometida  al  cumplimiento  de  los  siguientes
requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad
concedente de la subvención en la forma que se determine en las bases
reguladoras.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía
del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos en el
apartado anterior.
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Los  contratistas  quedarán  obligados  sólo  ante  el  beneficiario,  que
asumirá  la  total  responsabilidad  de  la  ejecución  de  la  actividad
subvencionada frente a la Administración.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste
de la actividad subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de
la misma.

Al tratarse de Administraciones Públicas las contrataciones realizadas
deberán  tener  en  cuenta  la  legislación  en  vigor  en  materia  de
contratación en el momento de realización del gasto en lo que se refiere
a limitaciones, procedimientos y requisitos de contratistas.

No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía
del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos legalmente.
Las personas o entidades contratistas quedarán obligadas solo ante la
persona o entidad beneficiaria, que asumirá la total responsabilidad de
la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Diputación.

A  efectos  de  lo  previsto  en  el  apartado  anterior,  las  personas  o
entidades beneficiarias serán responsables de que en la ejecución de la
actividad subvencionada concertada con terceras personas se respeten los
límites  establecidos  en  las  presentes  bases  reguladoras  en  cuanto  a
naturaleza  y  cuantía  de  gastos  subvencionables,  y  las  personas  o
entidades contratistas estarán sujetas al deber de colaboración previsto
en el artículo 46 de la LGS para permitir la adecuada verificación del
cumplimiento de dichos límites.

BASE 10. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y SOLICITUD

El  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  se  iniciará  siempre  a
solicitud  del  ente  local  interesado  de  participar  en  la  presente
convocatoria y se resolverá en régimen de concurrencia no competitiva,
debiendo los solicitantes cumplir los requisitos incluidos en la Base 4.

Solo se podrá presentar una solicitud por entidad local que incluirá
todos los proyectos a solicitar por el municipio, según el modelo del
Anexo I. Cada entidad podrá presentar más de un proyecto, hasta completar
el importe de la subvención. 

 

BASE 11. FORMA DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

La solicitud (Anexo I) se presentarán de forma telemática a través del
Portal provincial,  "Programa Sevilla 107" y dentro del mismo "Programa
Sevilla Digital". Toda la documentación presentada deberá estar firmada
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electrónicamente  mediante  certificado  electrónico reconocido  que  sea
válido  para  poder  realizar  los  trámites  contemplados  en  estas  Bases
Reguladoras.

No se atenderán solicitudes que no se ajusten al contenido del Anexo I de
estas  Bases  y  que  no  se  hayan  realizado  por  el  programa  telemático
"Sevilla Digital" disponible a través del Portal provincial accesible
desde la web de la Diputación de Sevilla www.dipusevilla.es

BASE 12. CONVOCATORIA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

Las  Bases  de  la  Convocatoria  que  se  aprueban  por  resolución  de  la
Diputada  del  Área  de  Concertación, previo  informe  de  la  Secretaría
General y la Intervención de Fondos Provinciales, se publicará en el
Tablón-E de la web corporativa (www.dipusevilla.es).

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados
a  partir  del  siguiente  al  de la publicación del extracto de  la
convocatoria en el BOP.

No serán admitidas solicitudes fuera de este plazo o que no hayan sido
presentadas de acuerdo a los medios especificados en la base 11. La
resolución de inadmisión será notificada a la entidad interesada en los
términos del artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 

BASE 13. ÓRGANOS COMPETENTES
La instrucción del expediente se realizará por  ENCARGO DE EJECUCIÓN A
INPRO  SAU  MP que  se  aprobará  por  el Área de Concertación  de  la
Diputación de Sevilla. De esta manera, esa sociedad se encargará de
realizar la recepción  y  valoración  de  las  solicitudes, petición  de
subsanaciones  y  comunicaciones con Ayuntamientos así  como  la
comprobación  de  las  justificaciones,  debiendo  informar  al  Área  de
Concertación de cuantos detalles sean necesarios para que ésta realice
los trámites administrativos necesarios para el correcto desarrollo de
la convocatoria.

 
De acuerdo con el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, la instrucción de las
solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el
registro del órgano competente para su tramitación.

 

Tras  el  análisis  de  las  solicitudes,  la  Gerente  de  INPRO  remitirá
informe  a la Comisión de Valoración, formada por la Directora General
del Área de Concertación, la Jefa de Servicio de Concertación Municipal
y el personal técnico que a tal efecto se determine por los mismos, que
se encargará de proponer la concesión provisional y la definitiva a la
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Diputada de Concertación.

 

La Diputada de Concertación, por delegación de la Presidencia será el
órgano competente para aprobar  mediante  resolución la concesión
provisional, en su caso, y la definitiva.

 

BASE 14. INSTRUCCIÓN Y SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES ADMITIDAS

 
De acuerdo con el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, la instrucción de las
solicitudes se efectuará siguiendo el orden correlativo de entrada en el
registro del órgano competente para su tramitación.

El  órgano  instructor  realizará  de  oficio  cuantas  actuaciones  estime
necesarias  para  la  determinación,  conocimiento  y  comprobación  de  los
datos en virtud de los cuales haya de formularse el otorgamiento de la
subvención. 

De conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, si la solicitud
admitida no reuniera los requisitos exigidos o no fueran acompañadas de
la documentación correcta se requerirá al solicitante que, en el plazo de
diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido
de su petición, archivándose sin más trámite, previa resolución dictada
en los términos previstos en el artículo 21 Ley 39/2015.

La documentación de subsanación se presentará en los registros y formas
indicadas en la base 11.

La Diputada del Área de Concertación, a la vista del expediente y del
informe  de  la  Comisión  de  Valoración,  formulará  la  propuesta  de
resolución provisional, debidamente motivada que deberá notificarse a las
personas interesadas concediéndoles un plazo de 10 días para presentar
alegaciones o, en su caso, reformular la actividad o proyecto objeto de
la subvención.

Examinadas  las  alegaciones  aducidas  en  su  caso  por  las  personas
interesadas, se formulará la propuesta de resolución definitiva. 

Se  podrá  prescindir  del  trámite  de  resolución  provisional  cuando  no
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni
otras  alegaciones  y  pruebas  que  las  aducidas  por  quienes  estén
interesados en el procedimiento. En este caso la propuesta de resolución
tendrá carácter de definitiva.
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BASE 15. RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

Tras el análisis de las alegaciones, en su caso, la propuesta definitiva
se aprobará por la Diputada del Área de Concertación, previo dictamen de
la Junta de Gobierno mediante la correspondiente Resolución que incluirá
como mínimo el siguiente contenido: 

• Las solicitudes definitivamente desestimadas debidamente motivadas.

• La indicación de la entidad beneficiaria, del proyecto o actividad
a realizar

• La cuantía de la subvención y la aplicación presupuestaria.

• Gastos subvencionables.

• Formas de pago y requisitos para su abono.

• Compatibilidad con otras subvenciones para la misma finalidad.

• Obligaciones del beneficiario de acuerdo con estas bases.

• Plazo de ejecución.

• Plazo y forma de justificación por parte de la entidad beneficiaria
del  cumplimiento  de  la  finalidad  para  la  que  se  concede  la
subvención y de la aplicación de los fondos recibidos así como del
importe, procedencia y aplicación de otros fondos propios u otras
subvenciones o recursos.

• Obligaciones del beneficiario de someterse a las actuaciones de
comprobación y control financiero.

La resolución será motivada, razonándose el otorgamiento en función del
mejor cumplimiento de la finalidad que lo justifique.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento
será  de  seis  meses  desde  el  fin  del  plazo  de  presentación  de  las
solicitudes.

El vencimiento del plazo máximo sin que se hubiese dictado y notificado
la resolución expresa, legitima a la persona o entidad interesada para
entender  desestimada  por  silencio  administrativo  la  solicitud  de
concesión de la subvención. 

 

BASE 16.- NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA. RECURSOS.

La  resolución  definitiva  de  la  convocatoria  se  notificará  a  los
interesados de forma telemática por intercambio registral SIDERAL, o bien
mediante  el  Sistema  de  Interconexión  de  Registros  (SIR)  pudiéndose
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también publicar en la página web de la Diputación, en cuyo caso, todos
los plazos a los que den lugar las resoluciones se computarán a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de la misma.

La resolución del procedimiento se notificará a la persona interesada y
pondrá fin a la vía administrativa. Si en el plazo de diez días desde la
notificación el interesado no manifiesta su oposición se entenderá que
acepta la subvención en todos sus términos.

Contra  la  misma  se  podrá  interponer,  alternativamente,  o  recurso  de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-
administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de
Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Asimismo,  podrá  ejercitar  cualquier  otro  recurso  que  considere
pertinente.

 

BASE  17.  MEDIDAS  DE  PUBLICIDAD  Y  TRANSPARENCIA  PÚBLICA  SOBRE  LAS
SUBVENCIONES CONCEDIDAS

Con  independencia  de  lo  establecido  en  el  artículo  anterior,  las
subvenciones concedidas estarán sujetas a la publicación en el Portal de
Transparencia de la Diputación de Sevilla es accesible desde el portal
Web//Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla de acuerdo con los
Principios,  Medidas  y  Compromisos  de  buen  gobierno  y  transparencia,
aprobados por resolución 4048/2015, de 15 de octubre, y el Catálogo de
Obligaciones de Publicidad Activa aprobado por resolución 6328/2019 de 4
de diciembre.
 
BASE 18. MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
 
El  proyecto  o  actividad  realizada  deberá  responder  a  la  solicitud
presentada y será realizado en el plazo de ejecución establecido en la
Base 3.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por
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cualquier entidad, pública o privada, nacional o internacional, podrá
dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 19.4 de la LGS.

Cuando durante la ejecución de la actuación se produzca un hecho que
imposibilite  su  normal  desarrollo  o  se  produzca  una  modificación
sustancial del proyecto, considerando como tal aquella que altere o
dificulte gravemente el desarrollo de la misma, que afecte a objetivos,
resultados,  población  beneficiaria  y  alteración  de  las  cuantías
individualizadas  de  las  partidas  de  gasto  del  presupuesto  inicial
aprobado  y  supere  en  su  conjunto  el  20%  del  total  de  la  cantidad
subvencionada por la Diputación de Sevilla, será necesario presentar al
Servicio  de  Concertación  Municipal  la  correspondiente  solicitud  de
modificación del proyecto o actuación a fin de que, tras la evaluación
de los cambios solicitados,  se eleve a aprobación la correspondiente
Resolución de la Diputada de Concertación.

Las solicitudes de modificación sustancial deberán estar suficientemente
motivadas y formularse ante la Diputación de Sevilla como máximo en los
quince días siguientes a la aparición de las circunstancias que las
justifiquen y con anterioridad a la introducción de los cambios. En todo
caso, no se admitirán peticiones de modificación una vez finalizado el
plazo de ejecución del proyecto, que supongan la incorporación de nuevas
partidas al Presupuesto aprobado o que pudieran perjudicar intereses de
terceros.

El  plazo  máximo  para  autorizar  las  modificaciones  sustanciales
solicitadas será de dos meses a contar desde la entrada de la solicitud
en la Diputación de Sevilla y antes del fin del plazo de ejecución.

Cuando se produzcan modificaciones que no tengan carácter sustancial, de
acuerdo a los párrafos anteriores, no será necesario pedir autorización
previa  ni  modificación  de  la  resolución  de  concesión,  sino  que  se
comunicarán a la Diputación de Sevilla en el momento de la justificación
dando cuenta en la memoria justificativa de la actividad los cambios
efectuados como una desviación acaecida.

No  se  aprobarán,  en  ningún  caso,  modificaciones  de  los  proyectos
subvencionados que de haber sido conocidas previamente a la concesión de
la  subvención  por  la  Diputación  de  Sevilla  habrían  supuesto  la
denegación o revocación de la subvención. 

 

BASE 19. OBLIGACIONES DE LAS ENTIDADES BENEFICIARIAS

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:
a.Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto o realizar la

actividad(es) que fundamenten la concesión de la subvención en la
forma y en el plazo indicado en la Base 3.
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b.Justificar ante el Área de Concertación, de acuerdo a la base 22,
la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,  la  realización  de  la
actividad(es) subvencionadas y el cumplimiento de la finalidad que
determinen la concesión o disfrute de la subvención en la forma y
plazos determinados. Dicha justificación se hará de la totalidad
del presupuesto aprobado, no solo de la cantidad correspondiente a
la parte subvencionada.

c.Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos  que  financien  las  actividades
subvencionadas, de cualesquiera administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá
efectuarse  tan  pronto como  se  conozca  y,  en  todo  caso,  con
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos
recibidos.  Asimismo,  se  comunicará  cualquier  alteración  de  las
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de subvención.

d.Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el
Área de Concertación, así como cualesquiera otras de comprobación
y control financiero que puedan realizar los órganos competentes,
tanto nacionales como comunitarios y autonómicos, aportando cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

e.Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero
que corresponden a la Intervención de Fondos Provinciales de la
Diputación de Sevilla.

f.Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, en
el plazo de cuatro años.

g.Hacer constar en toda la información y publicidad que se efectúe
de  la  actividad  u  objeto  de subvención  que  la  misma  está
subvencionada por la Diputación Provincial de Sevilla, resaltando
el carácter público de la financiación y utilizando un lenguaje no
sexista. Además, todos los materiales, imágenes y documentación
utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad,
pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.
En todo caso, se deberán adoptar las medidas de información y
publicidad  que  se  indican  en  la  base  referida  a  la  forma  de
justificación de la subvención.
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h.Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuesto
contemplados en la base referida causas de reintegro.

i.Cualquier otra a que pueda referirse las presentes bases.

 

BASE 20. FORMA Y SECUENCIA DE PAGO

 

El 100% del importe de las subvenciones se abonará con la resolución de
concesión definitiva, una vez comprobado que las entidades beneficiarias
se encuentren al corriente con sus obligaciones tributarias y con la
tesorería de la Seguridad Social y que no tienen deudas por reintegro.

Se presumirá que la consulta de datos por parte de Diputación a otras
Administraciones  es  autorizada  por  la  persona  interesada  salvo  que
conste  su  oposición  expresa,  en  cuyo  caso  deberá  aportar  las
certificaciones acreditativas de los órganos competentes.

La  entidad  beneficiaria  deberá  emitir  certificado del Interventor/a
municipal referido al ingreso con indicación de apunte realizado en la
contabilidad municipal.

 

BASE 21. BAJAS POR ADJUDICACIÓN 

 
En  caso  de  que  se  produzcan  bajas  de  adjudicación  o  economías que
supongan una minoración del importe de la subvención, éstas podrán ser
reinvertidas en la misma categoría de gasto subvencionable dentro del
proyecto presentado, siempre que dicha reinversión se realice en gastos
considerados  subvencionables.  Las  reinversiones  realizadas  deberán
detallarse en el Anexo II que se presente junto a la justificación de la
subvención. 
 
 
BASE 22. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
 
Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano
concedente de los documentos justificativos de los gastos realizados con
cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto total de la
actividad  subvencionada,  aunque  la  cuantía  de  la  subvención  fuera
inferior.

El plazo para presentar la justificación será de tres meses desde el
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fin del plazo de ejecución de las actividades indicado en la Base 3.

La  forma  de  justificar  será  mediante  la  presentación  de  la  cuenta
justificativa de acuerdo con el art. 72 del RLGS que incluirá:

a.Una  memoria  de  actuación  justificada  del  cumplimiento  de  las
condiciones  impuestas en  la concesión de la subvención, que
incluya una descripción detallada de las actividades realizadas y
los  productos  resultado  de  estas  actividades,  firmada por el
Alcalde/sa, persona en quien delegue o Técnico municipal
competente.  La  memoria  se  acompañara  de  imágenes  gráficas  del
resultado de las actuaciones.

b.Presentación del Anexo     II (certificado de gastos) que corresponde
al Certificado del Interventor/ a de la entidad beneficiaria, con
el VºBº del Alcalde/sa, acreditativo del empleo de las cantidades
en la finalidad para las que fueron concedidas y con una relación
clasificada  de  los  gastos  e inversiones  de  cada  proyecto,  con
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y fecha de pago que debe ser efectivamente realizado antes
del fin del plazo de justificación.

c.Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el
tráfico  jurídico  mercantil  o  con eficacia administrativa
incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo
anterior y la documentación acreditativa del pago.

Las facturas o documentos de pago deben tener fecha comprendida en
el plazo de ejecución de las actividades y, en todo caso, indicar
en el concepto que se refieren a la actividad subvencionada.

d.Acta de recepción del suministro de los Bienes adquiridos

e.Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado
la actividad subvencionada con  indicación del importe  y  su
procedencia. 

f.En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de
remanentes no aplicados, así como de los intereses derivados de
los mismos.

g.Publicidad del carácter público de la financiación de la
Diputación mediante Certificado del Secretario en el que conste:

• Que se ha dado cuenta a la Corporación de la participación
de la Diputación en la actividad
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• Que  se  ha  dado  publicidad  a  la  misma  en  el  tablón  o  web
municipal.

h.Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la
subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos,
deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y
aplicación  de  tales  fondos  a  las  actividades  subvencionadas,
teniendo en cuenta que el importe de la subvención sumado a otras
fuentes de financiación no pueden superar el importe total de la
actividad,  procediéndose  en  caso  contrario  al  reintegro  o
minoración de la subvención conforme al artículo 37.3 de la LGS.

 

La justificación se presentará  se presentará de forma telemática por
intercambio registral SIDERAL, o bien mediante el Sistema de
Interconexión de Registros (SIR), dirigidas al Área de Concertación,
Servicio de Concertación Municipal de la Diputación de Sevilla.

En INPRO, SAU se comprobarán los justificantes que se estime oportuno y
que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de
la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario la remisión de
los justificantes de gastos seleccionados.

Deberán utilizarse los modelos incluidos en las Bases y debe figurar que
se corresponden a gastos de la actividad subvencionada.

Teniendo  en  cuenta  lo  previsto  por  el  artículo  25.2  del  RGPD,  los
responsables del tratamiento de los datos referidos a la justificación
aplicarán las medidas técnicas y organizativas apropiadas con miras a
garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos
personales que sean necesarios para cada uno de los fines específicos
del tratamiento. Esta obligación se aplicará a la cantidad de datos
personales recogidos, a la extensión de su tratamiento, a su plazo de
conservación  y  a  su  accesibilidad.  Tales  medidas  garantizarán  en
particular que, por defecto, los datos personales no sean accesibles,
sin la intervención de la persona, a un número indeterminado de personas
físicas.

 

BASE 23. MEDIDAS DE GARANTÍA EN FAVOR DE LOS INTERESES PÚBLICOS

 
Al estar dirigida la convocatoria a entidades locales, de conformidad
con el articulo 42.2 B) del RLGS, los beneficiarios de subvención con
cargo  a  esta  Convocatoria  quedan  exonerados  de  la constitución  de
garantía.

 
BASE  24.  INCUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS,  REINTEGROS  Y  DEVOLUCIÓN  A
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INICIATIVA DEL PERCEPTOR. CRITERIOS DE GRADUACIÓN

 
Los beneficiarios deberán cumplir todos y cada uno de los objetivos,
actividades y proyectos, adoptar los comportamientos que fundamentaron la
concesión de la subvención y cumplir con los compromisos asumidos con
motivo de la misma. 

Tal y como indica el artículo 24 de la Ordenanza General de Subvenciones
de la Diputación Provincial de Sevilla:

1. A los efectos del artículo 37 LGS, se considerará como actuación
inequívocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvención la
que alcance el 50 % del cumplimiento del objeto.

2. Procederá el reintegro parcial de la subvención, el importe en que se
encuentre la actividad realizada respecto de la total, cuando se produzca
un cumplimiento parcial del objeto o la realización en plazo de solo una
parte, siempre que no fuera determinante para la consecución del fin
público  perseguido  y  la  actuación  del  beneficiario  haya  sido
inequívocamente tendente al cumplimiento del objeto de la subvención.

En particular se aplicarán los siguientes criterios:

a)  Si  realizada  la  actividad  se  hubiera  pagado  antes  de  la
finalización del plazo para justificar solo una parte de los gastos
en  que  se  hubiera  incurrido,  se  considerará  reintegrable  la
subvención en proporción a los gastos impagados.

b) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión o de las posibles medidas alternativas propuestas por la
Diputación y previstas en el artículo 31.3 del RLGS, así como el
incumplimiento de las condiciones no esenciales previstas en las
bases específicas no impeditivas de considerar la consecución del
fin  público  perseguido,  conllevarán  un  reintegro  5%  de  la
subvención concedida.

c) En caso de presentación de la justificación tras la finalización
del plazo de requerimiento del artículo 70.3 del RLGS y antes de
notificado el inicio de reintegro conllevará un reintegro del 25%
de la subvención que se pudiera considerar finalmente justificada,
siempre que la presentación extemporánea tras el requerimiento se
hubiere producido dentro del plazo máximo de seis meses tras la
finalización del plazo de presentación de la justificación .

3.  Lo  establecido  en  esta  base  no  eximirá  de  las  sanciones  que
correspondan conforme a la LGS de conformidad con lo estipulado en el
TITULO  VI  de  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación
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Provincial  de  Sevilla  referido  a  las  infracciones  y  sanciones
administrativas.

El  procedimiento  para  declarar  la  procedencia  del  reintegro  de  la
subvención será el establecido en el artículo 42 de la LGS.

Asimismo,  por  razones  de  economía  procedimental  y  considerar
desproporcionada su exacción,  el reintegro no se realizará cuando el
principal  o  los  intereses  de  demora  que  corresponda  reintegrar  sean
inferiores a 10,00 €.

Se entiende por devolución voluntaria aquella que es realizada por el
beneficiario  sin  el  previo  requerimiento  de  la  Administración.  Esta
devolución se hará efectiva con el ingreso en la cuenta operativa de la
Diputación Provincial de Sevilla cuyo justificante se remitirá al Área de
Concertación, Servicio de Concertación Municipal, en las formas y lugares
indicados en las anteriores bases.

Cuando se produzca la devolución voluntaria, la Diputación de Sevilla
calculará los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en la LGS y
hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por parte del
beneficiario.

 

BASE 25. RESPONSABILIDAD

Las  Entidades  Locales  beneficiarias  de  la  ayuda  son  los  únicos
responsables  ante  la  Excma. Diputación  Provincial  de  Sevilla  de  la
realización de la actividad que fundamente la concesión de la subvención
en forma y plazos establecidos, así como de la justificación de los
gastos derivados de la ejecución del Proyecto.

 

BASE 26. PROTECCIÓN DE DATOS

El  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal  que  fuera  necesario
realizar  en  ejecución  de  las  presentes  bases  de  concesión  de
subvenciones se realizará de acuerdo con las previsiones del Reglamento
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de
2016,  relativo  a  la  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
General de Protección de Datos).

Entre otras obligaciones, se pondrá especial cautela de no hacer uso de
los mismos para finalidades incompatibles con las convenidas, y a no
difundir ni ceder los datos a terceros, salvo para el cumplimiento de
las obligaciones legales que sean de aplicación. Dado que el objeto de
las subvenciones es la concesión de ayudas a entidades locales para la
realización  de  actividades  dentro  de  su  ámbito  competencial,  las
entidades  beneficiarias  actuarán  como  responsables  de  tratamiento  de
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datos  personales  recabados  para  la  ejecución  de  los  programas  y
proyectos subvencionados.

Las  personas  titulares  de  los  datos  de  carácter  personal  podrán
ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión  y
portabilidad de los datos, de limitación y oposición a su tratamiento,
así  como  a  no  ser  objeto  de  decisiones  basadas  únicamente  en  el
tratamiento  automatizado  de  sus  datos,  cuando  procedan.  Para  ello,
pueden dirigir su solicitud a las direcciones señaladas por cada una de
las  partes,  o  contactar  con  el  respectivo  personal  delegado  de
protección de datos o responsables de seguridad de los datos, en su
caso, a través de los cauces que cada responsable tenga establecidos.

Asimismo, dichos responsables se comprometen a adoptar las medidas de
índole técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de
los  datos  de  carácter  personal  y  eviten  su  alteración,  pérdida,
tratamiento  o  acceso  no  autorizado  habida  cuenta  del  estado  de  la
tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que
estén  expuestos,  y  a  cumplir  sus  correspondientes  políticas  de
privacidad.

 

ANEXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN  

Convocatoria publicada en BOP Nº 
 

Convocatoria SEVILLA  DIGITAL  -  Área de Concertación en concurrencia no
competitiva con destino a entes locales para la realización de las actividades
dentro del ámbito de actuación municipal.
 
1.- DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y SU REPRESENTANTE
 
D/Dª._______________________________________________ 
 
ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A del AYUNTAMIENTO/ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA (ELA)  DE
________________________________________________________________________
________________________________   
 
2.- PROYECTOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN:

Código Seguro De Verificación g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 27/09/2024 08:29:10

Observaciones Página 19/32

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ==

P
ág

in
a 

19
 d

e 
32

P
ág

in
a 

23
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

90
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

19
00

02
N

º 
19

0 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



PROYECTO  (NOMBRE  Y
DESCRIPCIÓN)

LÍNEA DEL PLAN
ESTRATÉGICO EN

LA QUE SE
ENCUADRA (1)

IMPORTE(C
ON IVA)

 

(1) Plan Estratégico provincial de Innovación y Territorio Inteligente

 

IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA (CON IVA): ___________
 
IMPORTE TOTAL A APORTAR POR EL MUNICIPIO / ELA: ____________
 

 
3.- MEDIO DE NOTIFICACIÓN

( ) Opto por que las notificaciones que proceda se efectúen por medios
electrónicos a través de la aplicación SIDERAL.

( ) Al no disponer de la aplicación SIDERAL pueden enviar las notificaciones a
través del Sistema de Interconexión de Registros (SIR).
 

4.- PERSONA DE CONTACTO

La  persona  encargada  de  la  tramitación  del  expediente  en  el
Ayuntamiento/ELA  es  D/Dª  _________________  ,  con  tfno.  __________  y

correo electrónico _______________
 
5.- DECLARACIONES
 

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos
figuran en la presente solicitud y que la entidad solicitante, a la que
represento:

 
1. Cumple con los requisitos para ser beneficiario de subvenciones

públicas (art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones) 

2. Cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones (art. 21

del  Reglamento  de  la Ley 38/2003, de  17 de noviembre, General de
Subvenciones).
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3. Se compromete a comunicar a la Diputación de Sevilla la obtención

de  otras  subvenciones, ayudas, ingresos o recurso para la misma
finalidad relacionadas con esta solicitud procedentes de cualesquiera

Administraciones  o  entes  públicos  o  privados,  nacionales  o
internacionales.

4.Cumple con las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
(art. 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones).

5. Se compromete a destinar los fondos que pudiera recibir a los fines que
motivan su concesión y a cofinanciar la realización del objeto de la

subvención hasta el 100% del presupuesto y en su caso el posible exceso
del coste final.

6. No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en
las presentes bases reguladoras.

 

6.- SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

 
Me comprometo a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de
aplicación y SOLICITO la concesión de la subvención arriba indicada.
 

De  conformidad  con  el  Reglamento  Europeo  de  Protección  de  Datos
Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y
garantía de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados  mediante  el  presente  formulario  serán  tratados  por  la
Diputación Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su solicitud. Podrá ejercer sus derechos de
acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad:
dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico:
dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma electrónica a
través  de  la  Sede  electrónica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede;  o  de  forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputación SITO EN
Avda.  Menéndez  y  Pelayo  32,  41071  Sevilla.  Puede  consultar  toda  la
información  completa  en  https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/

 
Fdo.: El/La ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A
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ANEXO II
CERTIFICADO DE GASTOS

 
 
D./Dª  __________________________________________,  en  calidad  de
Secretario/a-Interventor/a del Ayuntamiento de ___________ 
 
CERTIFICA: Que el concepto y detalle de los gastos realizados por el
Ayuntamiento,  relacionados  a  continuación,  han  sido  los  adecuados  y
responden a la naturaleza y fin específico de las actividades para las
que  se  ha  solicitado  una  subvención  a  la  Diputación  Provincial  de
Sevilla, dentro de la Convocatoria del Área de Concertación 2024 SEVILLA
DIGITAL, para entidades locales de la provincia:
 
Proyecto: (1)
  

PROVEEDOR CIF N.º FRA CONCEPTO FECHA
FRA.

IMPORTE FECHA
PAGO

IMPORTE TOTAL:

 
Asimismo, DECLARA:
 
1.- Que los referidos gastos responden a la naturaleza de las actividades
subvencionadas  y  se  han  realizado  en  el  plazo  establecido  para  su
ejecución,  siendo  utilizados  para  su  justificación  en  la  Diputación
Provincial  de  Sevilla  y,  en  el  supuesto  de  otras  aportaciones
concurrentes, aplicados y utilizados de forma proporcional al total de
las subvenciones obtenidas (art.31.1 y 2 LGS)
 
2.- Que, en relación con dichos gastos, se han observado y aplicado las
normas  que  rigen  para  las  administraciones  públicas  en  materia  de
contratación. (Art. 1 en relación con el art. 3.1 a) de la LCSP) 
 
3.- Que los justificantes originales de los gastos arriba relacionados

Código Seguro De Verificación g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 27/09/2024 08:29:10

Observaciones Página 22/32

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ==

P
ág

in
a 

22
 d

e 
32

P
ág

in
a 

26
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

90
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

19
00

02
N

º 
19

0 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



serán custodiados durante un plazo de cuatro años, con la obligación de
someterse,  en  su  caso,  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control
financiero  que  legalmente  tiene  derecho  a  ejercer  la  Diputación
Provincial de Sevilla en función del objeto subvencionado. (art. 14.1.c)
y g) LGS)
 
4.- Que respecto al Presupuesto Aprobado se han producido las siguientes
desviaciones: ______________ (art. 75 2. b) del Reglamento de la LGS).
 

De  conformidad  con  el  Reglamento  Europeo  de  Protección  de  Datos
Personales y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y
garantía de derechos digitales, le informamos, que los datos personales
facilitados  mediante  el  presente  formulario  serán  tratados  por  la
Diputación Provincial de Sevilla, como responsable del tratamiento, con
la finalidad de tramitar su certificado de gastos. Podrá ejercer sus
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o
portabilidad: dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo
electrónico: dpo@dipusevilla.es, o al teléfono 954.55.00.00; de forma
electrónica  a  través  de  la  Sede  electrónica
https://sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede;  o  de  forma
postal enviando un escrito al Registro General de Diputación SITO EN
Avda.  Menéndez  y  Pelayo  32,  41071  Sevilla.  Puede  consultar  toda  la
información  completa  en  https://www.dipusevilla.es/otra-
informacion/politica-de-privacidad/

 
Fdo.: El/La Secretario/a-Interventor/a
VºBº El/La Alcalde/sa-Presidente/a

 
(1)Se incluirá una relación de gastos por cada uno de los proyectos para

los que se solicita subvención 
 
 

ANEXO III 

 
RELACIÓN DE POSIBLES PROYECTOS A PRESENTAR

 
Estos proyectos son solo ejemplos de posibles proyectos a presentar,
con su encuadre dentro de la línea del Plan Estratégico Provincial de
Innovación y Territorio Inteligente. Los ayuntamientos podrán presentar

proyectos  distintos  a  estos   siempre  que  cumplan  los  requisitos
establecidos  en  la  base  4  y  sean  gastos  subvencionables  de  los
especificados en la base 5
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PROYECTO LÍNEA DEL PLAN ESTRATÉGICO1

Infraestructuras tecnológicas del tipo:

• Servidores de Archivos,

• SAIS

• Equipamientos de videoconferencia

• Pantallas de Videowall

• Equipamiento TIC en general (puestos
de trabajo, impresoras, escáner, 
pantallas, etc.)

• Tótems (interior y exterior)

LE1 – Servicios e 
infraestructuras Tecnológicas

Ciberseguridad:

• Equipamiento, cortafuegos, UTM, etc.

• Licencias para los equipos de 
seguridad.

• Software NAC (Network Access 
Control)

LE1 – Servicios e 
infraestructuras Tecnológicas

Comunicaciones: 

• Terminales IP

• Centralitas IP

• Switches 

LE1 – Servicios e 
infraestructuras Tecnológicas

Adquisición  de  paquetes  anuales  de
licencias de software del tipo: 

• Sistema operativo

• Software de estimación de costes de
proyectos de construcción

• Software de diseño gráfico

• Software de diseño y renderización
3D

• Software  de  edición  de  imágenes,
etc.

LE1 – Servicios e 
infraestructuras Tecnológicas

Implantación de soluciones Smart Cities y
Sensórica IoT asociada:

• Cabina pública multifunción (wifi, 
publicidad interactiva, sensores 
medioambientales, etc.)

• Aperturas automatizadas de puertas

• Pasos de peatones inteligentes

LE1 – Servicios e 
infraestructuras Tecnológicas

LE5 – Sostenibilidad 
Ambiental

1 Plan Estratégico de Innovación y Territorio Inteligente
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PROYECTO LÍNEA DEL PLAN ESTRATÉGICO

• Sensórica ambiental

• Sensórica para control energético

• Sensorización de luminarias

Equipamiento y soluciones TIC para 
retransmisión por internet de eventos 
deportivos o culturales

LE1 – Servicios e 
infraestructuras Tecnológicas

Sistemas de Atención Ciudadana 
Inteligente 

LE2 - Gobierno Electrónico

Sistemas de Control Presencia y  
Control de Accesos  LE2 - Gobierno Electrónico

Plataformas de gestión de incidencias en 
la vía pública 

LE4: Infraestructuras y 
Urbanismo

Soluciones de Movilidad y Control del 
Tráfico (cámaras lectoras de matriculas, 
radares pedagógicos, sistemas de control 
de semáforos, etc.)

LE6 – Transporte y Tráfico 
Inteligente

Soluciones TIC para servicios sociales 
(ayuda a la dependencia, ayuda a 
domicilio, mayores, etc.)

LE7 – Cohesión Social e 
Igualdad

Soluciones TIC para control y venta de 
entradas de eventos, teatros, etc.

LE8: Brecha Digital, Cultura 
y Ciudadanía

Soluciones TIC para el apoyo a la 
capacitación digital (e-learning, etc.)

LE8 - Brecha Digital, Cultura
y Ciudadanía

Sistemas Inteligentes de Videovigilancia 
de espacios públicos 

LE9 –  Seguridad Ciudadana y 
Emergencias

Implantación de Soluciones TIC o 
plataformas tecnológicas orientadas a la 
dinamización del comercio local por parte
de las EELL

L10 - Diversificación 
económica, Emprendimiento y 
nuevos modelos de negocio.

Instalación de puntos turísticos o 
informativos: tótems, paneles 
informativos para el ciudadano, etc.

LE11 – Turismo Inteligente
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PROYECTO LÍNEA DEL PLAN ESTRATÉGICO

Soluciones TIC de conteo de personas o 
sistemas para la gestión de la afluencia 
turística en puntos de interés

LE11 – Turismo Inteligente

(2)Plan Estratégico de Innovación y Territorio Inteligente 

 

 

ANEXO IV

REPARTO FINAL DE CANTIDADES ASIGNADAS POR MUNICIPIO O 
ENTIDAD LOCAL MENOR

 
 

AÑO 2023 Habitantes
INE Año 2023 Importe Fijo Importe

Población
Total

Subvención

41001 Aguadulce 2.046 22.429,91 € 2.567,66 € 24.997,56 €

41002 Alanís 1.675 22.429,91 € 2.102,06 € 24.531,97 €

41003 Albaida del 
Aljarafe 3.254 22.429,91 € 4.083,65 € 26.513,56 €

41004 Alcalá de Guadaíra 76.547 22.429,91 € 96.063,73 € 118.493,63 €

41005 Alcalá del Río 12.288 22.429,91 € 15.421,00 € 37.850,90 €

41006 Alcolea del Río 3.307 22.429,91 € 4.150,17 € 26.580,07 €

41007 Algaba, La 16.618 22.429,91 € 20.854,99 € 43.284,90 €

41008 Algámitas 1.251 22.429,91 € 1.569,96 € 23.999,87 €

41009 Almadén de la 
Plata

1.324 22.429,91 € 1.661,57 € 24.091,48 €

41010 Almensilla 6.537 22.429,91 € 8.203,70 € 30.633,61 €

41011 Arahal 19.491 22.429,91 € 24.460,50 € 46.890,41 €

41012 Aznalcázar 4.820 22.429,91 € 6.048,93 € 28.478,83 €

41013 Aznalcóllar 6.057 22.429,91 € 7.601,32 € 30.031,22 €
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AÑO 2023 Habitantes
INE Año 2023 Importe Fijo Importe

Población
Total

Subvención

41014 Badolatosa 3.089 22.429,91 € 3.876,58 € 26.306,49 €

41015 Benacazón 7.324 22.429,91 € 9.191,36 € 31.621,26 €

41016 Bollullos de la 
Mitación

11.160 22.429,91 € 14.005,40 € 36.435,30 €

41017 Bormujos 22.780 22.429,91 € 28.588,08 € 51.017,99 €

41018 Brenes 12.804 22.429,91 € 16.068,56 € 38.498,47 €

41019 Burguillos 7.098 22.429,91 € 8.907,73 € 31.337,64 €

41020 Cabezas de San 
Juan, Las 16.400 22.429,91 € 20.581,41 € 43.011,32 €

41021 Camas 28.157 22.429,91 € 35.336,02 € 57.765,93 €

41022 Campana, La 5.137 22.429,91 € 6.446,75 € 28.876,66 €

41023 Cantillana 10.782 22.429,91 € 13.531,02 € 35.960,93 €

41901 Cañada Rosal 3.391 22.429,91 € 4.255,58 € 26.685,49 €

41024 Carmona 29.551 22.429,91 € 37.085,44 € 59.515,35 €

41025 Carrión de los 
Céspedes

2.597 22.429,91 € 3.259,14 € 25.689,05 €

41026 Casariche 5.305 22.429,91 € 6.657,58 € 29.087,49 €

41027 Castilblanco de 
los Arroyos 5.107 22.429,91 € 6.409,10 € 28.839,01 €

41028 Castilleja de 
Guzmán 2.874 22.429,91 € 3.606,77 € 26.036,67 €

Código Seguro De Verificación g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 27/09/2024 08:29:10

Observaciones Página 27/32

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ==

P
ág

in
a 

27
 d

e 
32

P
ág

in
a 

31
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

90
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

19
00

02
N

º 
19

0 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



AÑO 2023 Habitantes
INE Año 2023

Importe Fijo Importe
Población

Total
Subvención

41029 Castilleja de la 
Cuesta

17.167 22.429,91 € 21.543,97 € 43.973,87 €

41030 Castilleja del 
Campo

622 22.429,91 € 780,59 € 23.210,49 €

41031 Castillo de las 
Guardas, El

1.500 22.429,91 € 1.882,45 € 24.312,35 €

41032 Cazalla de la 
Sierra

4.660 22.429,91 € 5.848,13 € 28.278,04 €

41033 Constantina 5.742 22.429,91 € 7.206,00 € 29.635,91 €

41034 Coria del Río 30.887 22.429,91 € 38.762,07 € 61.191,98 €

41035 Coripe 1.215 22.429,91 € 1.524,78 € 23.954,69 €

41036 Coronil, El 4.690 22.429,91 € 5.885,78 € 28.315,69 €

41037 Corrales, Los 3.996 22.429,91 € 5.014,84 € 27.444,74 €

41903 Cuervo de Sevilla,
El 8.635 22.429,91 € 10.836,61 € 33.266,52 €

41038 Dos Hermanas 138.981 22.429,91 € 174.416,15 € 196.846,05 €

41039 Écija 39.530 22.429,91 € 49.608,73 € 72.038,63 €

41040 Espartinas 16.505 22.429,91 € 20.713,18 € 43.143,09 €

41041 Estepa 12.373 22.429,91 € 15.527,67 € 37.957,58 €

41042 Fuentes de 
Andalucía 7.217 22.429,91 € 9.057,07 € 31.486,98 €

41043 Garrobo, El 825 22.429,91 € 1.035,35 € 23.465,25 €

41044 Gelves 10.388 22.429,91 € 13.036,57 € 35.466,47 €

41045 Gerena 7.833 22.429,91 € 9.830,13 € 32.260,04 €

41046 Gilena 3.686 22.429,91 € 4.625,80 € 27.055,70 €
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AÑO 2023 Habitantes
INE Año 2023 Importe Fijo Importe

Población
Total

Subvención

41047 Gines 13.481 22.429,91 € 16.918,17 € 39.348,08 €

41048 Guadalcanal 2.545 22.429,91 € 3.193,88 € 25.623,79 €

41049 Guillena 13.682 22.429,91 € 17.170,42 € 39.600,32 €

41050 Herrera 6.544 22.429,91 € 8.212,48 € 30.642,39 €

41051 Huévar del 
Aljarafe

3.289 22.429,91 € 4.127,58 € 26.557,48 €

41902 Isla Mayor 5.741 22.429,91 € 7.204,75 € 29.634,65 €

41052 Lantejuela 3.851 22.429,91 € 4.832,87 € 27.262,77 €

41053 Lebrija 27.727 22.429,91 € 34.796,39 € 57.226,29 €

41054 Lora de Estepa 888 22.429,91 € 1.114,41 € 23.544,31 €

41055 Lora del Río 18.316 22.429,91 € 22.985,92 € 45.415,83 €

41056 Luisiana, La 4.608 22.429,91 € 5.782,87 € 28.212,78 €

41057 Madroño, El 297 22.429,91 € 372,72 € 22.802,63 €

41058 Mairena del Alcor 24.125 22.429,91 € 30.276,01 € 52.705,91 €

41059 Mairena del 
Aljarafe

47.541 22.429,91 € 59.662,24 € 82.092,15 €

41060 Marchena 19.271 22.429,91 € 24.184,41 € 46.614,32 €

41061 Marinaleda 2.577 22.429,91 € 3.234,04 € 25.663,95 €

41062 Martín de la Jara 2.642 22.429,91 € 3.315,61 € 25.745,52 €

41063 Molares, Los 3.559 22.429,91 € 4.466,42 € 26.896,32 €
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AÑO 2023 Habitantes
INE Año 2023

Importe Fijo Importe
Población

Total
Subvención

41064 Montellano 7.003 22.429,91 € 8.788,51 € 31.218,42 €

41065 Morón de la 
Frontera

27.229 22.429,91 € 34.171,41 € 56.601,32 €

41066 Navas de la 
Concepción, Las

1.523 22.429,91 € 1.911,31 € 24.341,22 €

41067 Olivares 9.427 22.429,91 € 11.830,55 € 34.260,45 €

41068 Osuna 17.418 22.429,91 € 21.858,96 € 44.288,87 €

41069 Palacios y 
Villafranca, Los

38.698 22.429,91 € 48.564,60 € 70.994,50 €

41904 Palmar de Troya, 
El

2.325 22.429,91 € 2.917,79 € 25.347,70 €

41070 Palomares del Río 9.161 22.429,91 € 11.496,72 € 33.926,63 €

41071 Paradas 6.798 22.429,91 € 8.531,25 € 30.961,15 €

41072 Pedrera 5.104 22.429,91 € 6.405,34 € 28.835,24 €

41073 Pedroso, El 2.054 22.429,91 € 2.577,70 € 25.007,60 €

41074 Peñaflor 3.646 22.429,91 € 4.575,60 € 27.005,51 €

41075 Pilas 14.052 22.429,91 € 17.634,75 € 40.064,66 €

41076 Pruna 2.542 22.429,91 € 3.190,12 € 25.620,02 €

41077 Puebla de Cazalla,
La 10.884 22.429,91 € 13.659,03 € 36.088,93 €

41078 Puebla de los 
Infantes, La 2.966 22.429,91 € 3.722,22 € 26.152,13 €

41079 Puebla del Río, La 11.862 22.429,91 € 14.886,38 € 37.316,29 €

41080 Real de la Jara, 1.523 22.429,91 € 1.911,31 € 24.341,22 €
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AÑO 2023 Habitantes
INE Año 2023 Importe Fijo Importe

Población
Total

Subvención

El

41081 Rinconada, La 40.162 22.429,91 € 50.401,86 € 72.831,77 €

41082 Roda de Andalucía,
La 4.222 22.429,91 € 5.298,46 € 27.728,36 €

41083 Ronquillo, El 1.441 22.429,91 € 1.808,40 € 24.238,31 €

41084 Rubio, El 3.305 22.429,91 € 4.147,66 € 26.577,56 €

41085 Salteras 5.627 22.429,91 € 7.061,68 € 29.491,59 €

41086 San Juan de 
Aznalfarache

22.472 22.429,91 € 28.201,55 € 50.631,46 €

41088 San Nicolás del 
Puerto

608 22.429,91 € 763,02 € 23.192,92 €

41087 Sanlúcar la Mayor 14.172 22.429,91 € 17.785,35 € 40.215,26 €

41089 Santiponce 8.539 22.429,91 € 10.716,14 € 33.146,04 €

41090 Saucejo, El 4.246 22.429,91 € 5.328,58 € 27.758,48 €

41092 Tocina 9.420 22.429,91 € 11.821,76 € 34.251,67 €

41093 Tomares 25.374 22.429,91 € 31.843,46 € 54.273,36 €

41094 Umbrete 9.376 22.429,91 € 11.766,54 € 34.196,45 €

41095 Utrera 51.718 22.429,91 € 64.904,23 € 87.334,13 €

41096 Valencina de la 
Concepción 8.029 22.429,91 € 10.076,11 € 32.506,01 €

41097 Villamanrique de 
la Condesa 4.640 22.429,91 € 5.823,03 € 28.252,94 €

Código Seguro De Verificación g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 27/09/2024 08:29:10

Observaciones Página 31/32

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/g5jO/0Fa/RjFL43fYn2DQQ==

P
ág

in
a 

31
 d

e 
32

P
ág

in
a 

35
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

90
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

19
00

02
N

º 
19

0 
- 

lu
ne

s 
30

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

de
 2

02
4



AÑO 2023 Habitantes
INE Año 2023

Importe Fijo Importe
Población

Total
Subvención

41100 Villanueva de San 
Juan

994 22.429,91 € 1.247,43 € 23.677,34 €

41098 Villanueva del 
Ariscal

6.814 22.429,91 € 8.551,32 € 30.981,23 €

41099 Villanueva del Río
y Minas

4.939 22.429,91 € 6.198,27 € 28.628,17 €

41101 Villaverde del Río 7.700 22.429,91 € 9.663,22 € 32.093,13 €

41102 Viso del Alcor, El 19.265 22.429,91 € 24.176,88 € 46.606,79 €

ELA Isla Redonda 304 22.429,91 € 381,51 € 22.811,42 €

ELA Marismillas 1.448 22.429,91 € 1.817,19 € 24.247,09 €

107 1.274.937 2.400.000,00€ 1.600.000,00€ 4.000.000,00€

 

 

Lo que se hace público para su general conocimiento.

EL SECRETARIO GENERAL,

por delegación del Presidente en virtud de la Resolución

5055/2023 de 12 de julio
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ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FIS-

CAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES EN EL AYUNTAMIENTO

DE ALMENSILLA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de

2024 acordó la  aprobación provisional  de la  Ordenanza Fiscal  reguladora del  Impuesto sobre

Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Almensilla (Expte MOAD n.º 2024/TES_01/000027).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día

siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, para que

los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu-

nas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, el texto

provisional estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[dirección https://www.almensilla.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se  considerará

aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Almensilla, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE

Fdo.: Rubén Mendoza Zabala

Plaza de la Iglesia, 2 41111 – ALMENSILLA (Sevilla) Tlf. 955767119 Fax 955767199
almensilla@dipusevilla.es        www.almensilla.es

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
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ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE

SEVILLA.

SUMARIO 

 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almensilla de fecha 25 de septiembre de 2024, por el que se

aprueba inicialmente el expediente de modificación de créditos del Presupuesto en vigor n.º 15/2024, Expte

Moad n.º 2024/CEX_01/000002, en la modalidad de crédito extraordinario.

TEXTO 

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de septiembre de 2024, acordó la

aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario financiado con nuevos o mayores ingresos.

Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario, por Acuerdo del Pleno de fecha 25 de

septiembre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días ,  a contar desde el día siguiente al de

publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho plazo podrá ser  examinado por  cualquier  persona interesada en las  dependencias

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición

de las personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  alegaciones,  se  considerará  aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

En Almensilla a fecha de su firma electrónica
El Alcalde

Fdo.: Rubén Mendoza Zabala
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ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

SUMARIO 

 Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Almensilla de fecha 25 de septiembre de 2024, por el

que  se  aprueba  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  032/2024  (MOAD  n.º

2024/CEX_01/000003) del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito financiado

con cargo al remanente líquido de tesorería.

TEXTO 

El Pleno de esta Entidad, en sesión ordinaria celebrada el  día  25 de septiembre de 2024,

acordó  la  aprobación  inicial  del  expediente  de suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al

remanente líquido de tesorería 032/2024 (MOAD n.º 2024/CEX_01/000003).

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  suplemento  de  crédito  financiado  con  cargo  al

remanente líquido de tesorería, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del

177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días ,  a

contar  desde el  día siguiente al  de publicación del  presente anuncio en este Boletín Oficial  de la

Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  persona  interesada  en  las

dependencias  municipales  para  que  se  formulen  las  alegaciones  que  se  estimen  pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta Entidad.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado

definitivamente dicho Acuerdo.

En Almensilla a fecha de su firma electrónica
El Alcalde

Fdo.: Rubén Mendoza Zabala
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A  N  U  N  C  I  O       

Se hace pública para general conocimiento la Resolución de Alcaldía nº 1196/2024 de 

24 de julio de 2024, rectificado error material en Resolución de Alcaldía nº 1210/2024 de 

25 de julio de 2024, que literalmente dice así:     

“Asunto: “Nombramiento de D. José Carlos Rodríguez Morales, como funcionario de 

carrera, en la plaza de Administrativo de Obras”. Expte.: 2023/SEL_01/000002.  

  

Vista la propuesta de la Delegada de Recursos Humanos, de fecha de 19 de julio de 2024, 

por la que se eleva a la Sra. Presidenta- Alcaldesa, propuesta de nombramiento como 

funcionario de carrera, a favor de D. José Carlos Rodríguez Morales, en la plaza de 

Administrativo de obras.  

Vista la documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 

en la convocatoria, aportada por el aspirante en el Registro General del Ayuntamiento de 

Cantillana con registro de entrada número 3602 de 22 de julio de 2024, y en uso de las 

atribuciones que me confiere el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local,  

  

RESUELVO:  

  

PRIMERO. Realizar el nombramiento como Administrativo de obras, Grupo C, Subgrupo 

C1, como funcionario de carrera, a favor de:  

  

Identidad de la Aspirante  DNI  

D. José Carlos Rodríguez Morales  ***810*** 

  

SEGUNDO. Notificar la presente resolución al aspirante nombrado, comunicándole que 

deberá tomar posesión en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente a 

aquel en que se le notifique el nombramiento. Asimismo, se le informará acerca del 

tratamiento de sus datos personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de 

la relación que se entabla con el Ayuntamiento de Cantillana.  

  

TERCERO. Publicar el nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en 

la sede electrónica de este Ayuntamiento.  

  

CUARTO. Comunicar la presente resolución al Área de Personal y a la Intervención  

Municipal, a los efectos oportunos.”  

  

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa - Presidenta, en Cantillana (Sevilla).  

  

LA ALCALDESA  

Fdo. Rocío Campos Delgado     
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía n.º 10142/2024 de 24 de septiembre de 2024 se aprueba el nombramiento de 
Don José Expósito Rosado como funcionario en prácticas para la realización del curso de capacitación del 
proceso selectivo por promoción interna y mediante concurso-oposición de una plaza de  en la Categoría de 
Subinspector del Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe perteneciente a la  
Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  de  Servicios  Especiales,  Clase  Policía  Local,  Grupo  de 
Clasificación  A,  Subgrupo  A2,  Nivel  de  Destino  21  (OEP  2019),  vacantes  en  la  plantilla  de  personal 
funcionario del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe,  siendo el texto íntegro de las mismas el siguiente:

En la ciudad de MAIRENA DEL ALJARAFE, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, D. 
ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

NOMBRAMIENTO  DE  DON  JOSÉ  EXPÓSITO  ROSADO  COMO  FUNCIONARIO  EN  PRÁCTICAS  PARA  LA 
REALIZACIÓN DEL   CURSO DE CAPACITACIÓN DEL  PROCESO SELECTIVO POR PROMOCIÓN INTERNA Y 
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN  DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR DE POLICÍA LOCAL PERTENECIENTE 
A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, ESCALA EJECUTIVA, 
CLASE POLICÍA LOCAL, GRUPO DE CLASIFICACIÓN A, SUBGRUPO A2, NIVEL DE DESTINO 21 (OEP 2019) DEL  
AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALJARAFE Y SUS OO.AA.

1.-  Por  Resolución de Alcaldía  n.º  6354/2021 de 26  de  noviembre de 2021,  se  aprobaron las  bases  y 
convocatoria para cubrir una plaza de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local perteneciente a la escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo de Clasificación A,  
Subgrupo  A2,  Nivel  de  DestIno  21  (OEP  2019),  vacante  en  la  plantilla  de  personal  funcionario  del  
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del 
procedimiento de selección de concurso-oposición. Dicha resolución fue publicada en el Boletín Oficial de la  
Provincia de Sevilla n.º287 de 14 de diciembre de 2021, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 30, 
de 14 de febrero de 2022 y Boletín Oficial del Estado n.º 123 de 24 de mayo de 2022.

2.-Tras  la  celebración  de  las  fases  de  oposición  y  concurso  establecidas  en  las  bases  que  rigen  la 
convocatoria, el Tribunal Calificador mediante anuncio de fecha 28 de diciembre de 2023, ha propuesto al 
órgano competente de la Corporación, la realización del curso de capacitación previsto en la base 9.3 por el 
aspirante D. José Expósito Rosado con DNI ***8849**.

3.- De conformidad con la Base 11.1. el Alcalde-Presidente nombrará alumno/a para la realización del curso  
de capacitación, a la persona aspirante propuesta por el Tribunal Calificador, con los deberes y derechos 
inherentes al mismo/a.

4.- Al no existir convocatoria de curso de capacitación en dicha fecha, mediante resolución n.º 35/2024   de  
fecha 9 de enero de 2024 se procedió a diferir su nombramiento como  funcionario en prácticas en la  
categoría de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local  del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, a la  
fecha en que se iniciara la siguiente convocatoria del curso de capacitación para Oficial de la Policía Local en  
el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA),
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5.- Con fecha 15 de julio de  2024 se ha publicado la  convocatoria del Curso de Capacitación para Oficiales  
de  los  Cuerpos  de  la  Policía  Local  de  Andalucía  del  Instituto  de  Emergencias  y  Seguridad  Pública  de 
Andalucía (IESPA),  habiendo resultado admitido el  aspirante propuesto mediante oficio de fecha 10 de 
septiembre de 2024.  La realización de curso  va a desarrollarse entre el  30 de septiembre y  el  22 de  
noviembre de 2024. 

Considerando todas las circunstancias anteriormente establecidas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido  
de la Ley del Estatuto del Empleado Público y, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

Primero.- Nombrar a D. José Expósito Rosado con DNI ***8849** con efectos del 30 de septiembre de 2024 
como  funcionario  en  prácticas  para  la  realización  del  Curso  de  Capacitación  para  Subinspector  de  los 
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en el Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía  
(IESPA), para su ingreso a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo de 
Clasificación A, Subgrupo A2, Categoría Subinspector, Nivel de destino 21, del Ayuntamiento de Mairena del  
Aljarafe.

Las  persona  nombrada   en  prácticas  permanecerá  en  dicha  situación  hasta  que  se  produzca  su 
nombramiento como personal funcionario de carrera o su exclusión del proceso selectivo.

En cuanto al régimen de retribuciones se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Segundo-  Publicar la presente resolución en el Tablón Electrónico de Edictos de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y en el«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

Tercero.- Dar traslado de la presente al interesado, Áreas de Secretaría, Intervención, Recursos Humanos de 
este Ayuntamiento  e Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA).

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma. 

El Alcalde-Presidente, Antonio Conde Sánchez.
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ANUNCIO

Por Resolución de Alcaldía n.º 10143/2024 de 24 de septiembre de 2024 se aprueba nombramiento como 
funcionarios en prácticas para la realización del curso de capacitación del proceso selectivo por promoción 
interna y mediante concurso-oposición de  tres plazas en la categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía del  
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo de Clasificación C, Subgrupo C1, Nivel de Destino 20 (OEP  
2018),  vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, siendo el  
texto íntegro de las mismas el siguiente:

En la ciudad de MAIRENA DEL ALJARAFE, el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, D. 
ANTONIO CONDE SÁNCHEZ, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

RELACIÓN  DE  NOMBRAMIENTOS  COMO  FUNCIONARIOS  EN  PRÁCTICAS  PARA  LA  REALIZACIÓN  DEL 
CURSO DE CAPACITACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO POR PROMOCIÓN INTERNA Y MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN   DE  TRES  PLAZAS  DE  OFICIAL  DE  POLICÍA  LOCAL  PERTENECIENTES  A  LA  ESCALA  DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICÍA LOCAL, GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN C, SUBGRUPO C1, NIVEL DE DESTINO 20 (OEP 2018) DEL AYUNTAMIENTO DE MAIRENA 
DEL ALJARAFE Y SUS OO.AA.

1.-  Por  Resolución de Alcaldía  n.º  6298/2021 de 24  de  noviembre de 2021,  se  aprobaron las  bases  y 
convocatoria para cubrir tres plazas de Oficial de Policía Local pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo de Clasificación C, Subgrupo C1, Nivel  
de Destino 20 (OEP 2018), vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Mairena del  
Aljarafe, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento de selección de  
concurso-oposición. Dicha resolución fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º280 de  
3  de diciembre de 2021, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 9 de 14 de enero de 2022 y Boletín  
Oficial del Estado n.º 33 de 8 de febrero de 2022.

2.-Tras  la  celebración  de  las  fases  de  oposición  y  concurso  establecidas  en  las  bases  que  rigen  la 
convocatoria, el Tribunal Calificador mediante anuncio de fecha 12 de enero de 2024, el Tribunal Calificador 
propuso al órgano competente de la Corporación, la realización del curso de capacitación previsto en la 
base 9.3 por los aspirantes:

GARCÍA BARRIO, ALFONSO ***0748**
LÓPEZ ARCOS, MIGUEL ÁNGEL ***5114**
ALFONSO GÓMEZ, RAFAEL  ***0086**

3.- De conformidad con la Base 11.1. “el Alcalde-Presidente nombrará alumnos/as para la realización del  
curso de capacitación, a las personas aspirantes propuestas por el Tribunal calificador, con los deberes y  
derechos inherentes a los mismos.”

4.- Al no existir convocatoria de curso de capacitación en dicha fecha, mediante resolución n.º 136/2024   de 
fecha 15 de enero de 2024 se procedió a diferir su nombramiento como  funcionarios en prácticas en la  
categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local  del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, a la fecha en  
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que se iniciara la siguiente convocatoria del  curso de capacitación para Oficial  de la Policía Local  en el 
Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA),

5.- Con fecha 15 de julio de  2024 se ha publicado la  convocatoria del Curso de Capacitación para Oficiales  
de  los  Cuerpos  de  la  Policía  Local  de  Andalucía  del  Instituto  de  Emergencias  y  Seguridad  Pública  de 
Andalucía (IESPA), habiendo resultado admitidos los tres aspirantes propuestos mediante oficio de fecha 10 
de septiembre de 2024. La realización de curso  va a desarrollarse entre el 30 de septiembre y el 13 de 
diciembre de 2024. 

Considerando todas las circunstancias anteriormente establecidas, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto del Empleado Público y, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 
21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

Primero.-  Nombrar  con efectos  del  30 de septiembre de 2024 como funcionarios  en prácticas  para la 
realización del Curso de Capacitación para Oficiales de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en el  
Instituto  de  Emergencias  y  Seguridad  Pública  de  Andalucía  (IESPA),  para  su  ingreso  a  la  Escala  de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Grupo de Clasificación C, Subgrupo C1, Categoría 
Oficial, Nivel de destino 20, del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe, a las siguientes personas aspirantes:

GARCÍA BARRIO, ALFONSO ***0748**
LÓPEZ ARCOS, MIGUEL ÁNGEL ***5114**
ALFONSO GÓMEZ, RAFAEL  ***0086**

Las personas nombradas funcionarias en prácticas permanecerán en dicha situación hasta que se produzca
su nombramiento como personal funcionario de carrera o su exclusión del proceso selectivo.

En cuanto al régimen de retribuciones se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero, por el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prácticas.

Segundo-  Publicar la presente resolución en el Tablón Electrónico de Edictos de la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe y en el«Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla.

Tercero.- Dar traslado de la presente a las personas interesadas, Áreas de Secretaría, Intervención, Recursos
Humanos de este Ayuntamiento  e Instituto de Emergencias y Seguridad Pública de Andalucía (IESPA).

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Mairena del Aljarafe, a la fecha de la firma. 

El Alcalde-Presidente, Antonio Conde Sánchez.
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0323121

Dependencia Origen Código DIR3: LA0008190 - OFICINA DE SERVICIOS GENERALES DE RECURSOS HUMANOS Y SELECCIÓN Y 
FORMACIÓN DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema
SAC324 RRHH. PARTICIPACION CONVOCATORIAS EMPLEO 
PUBLICO

Expediente 2023/032423000376RE
FE

RE
N

CI
A

Asunto DECRETO LISTA DEFINITIVA 1 OFICIAL ELECTRICISTA PROMOCIÓN INTERNA (OEP 2023)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2024/06053, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la 3ª TENENCIA DE ALCALDÍA.- REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, EMPLEO Y RRHH, que se transcribe a continuación:

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas convocadas para la selección de  un "Oficial 
Electricista", por el sistema de oposición en turno libre, del grupo C2, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público de 2023. En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que 
la legislación de régimen local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, junto con la 
causa de no admisión, que queda como sigue:

A) PERSONAS ADMITIDAS:

APELLIDOS Y NOMBRE Nº DNI

PEREZ MONTOYA ANTONIO ***7146**

B) PERSONAS EXCLUIDAS:

- Ninguna

SEGUNDO: Se nombran a las personas titulares y suplentes del Tribunal calificador, 
conforme a la base sexta de la convocatoria, que queda como sigue:

C
S

V
: 

07
E

80
03

73
C

D
E

00
Z

4E
2I

3F
3J

3X
5

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E800373CDE00Z4E2I3F3J3X5

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  25/09/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  25/09/2024 07:22:42

EXPEDIENTE ::
2023032423000376

Fecha: 15/05/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

PRESIDENCIA:

Titular: D. Joaquín Moreno Pérez

Suplente: D. Francisco Javier Dorado García

VOCALÍAS:

1º Vocalía:

Titular:  Dª. Esmeralda Moreno Ruiz

Suplente : Dª. M.ª Auxiliadora García Lima

2ª Vocalía:

Titular: D. Juan José Alfaro Casado

Suplente : D. Antonio Jesús Reyes Amado

3ª Vocalía:

Titular: Dª. Olga Barreda Rosendo

Suplente : Dª. Montserrat Mármol Andújar

4ª Vocalía:

Titular: D. Francisco Ortíz Rueda

Suplente : D. Manuel Angel Alonso Pérez

SECRETARÍA:

Titular:  D. Juan Borrego López

Suplente: Dª. Ana M.ª Anaya Medina

El Tribunal queda habilitado para realizar sus tareas en horario laboral si es preciso.

TERCERO: La fecha para la realización del primer ejercicio de que consta esta 
selección será el día 7 de octubre de 2024 a las 12:00 horas en la Biblioteca Municipal 
ubicado en C/ Alvarez Quintero, n.º 39. EL aspirante deberá asistir provistos del D.N.I.  y 
de bolígrafo azul o negro.  

CUARTO:  Publíquese anuncio de esta resolución en el Tablón Municipal y a título 
informativo en la web de este Ayuntamiento (www.utrera.org).
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710 

                                                                                                     Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA  MODIFICACION ORDENANZAS FISCALES Nº 

13 Y 15 DEL AÑO  2024 

 

 El Pleno del Ayuntamiento de El Cuervo de Sevilla, en sesión extraordinaria y urgente celebra el 
31 de julio de 2024, acordó la aprobación provisional de la modificación de las siguientes Ordenanzas 
Fiscales para el ejercicio 2024 

 
- O.F. 13. Tasa por la prestación de servicios en instalaciones deportivas municipales. 

- O.F. 15. Tasa por la prestación de servicios de carácter sociocultural. 

 

El Anuncio de Aprobación provisional ha estado expuesto al público conforme al siguiente 

detalle: 

o Tablón de Edictos electrónico desde el día 31/07/2024 al día 13/09/2024 (ambos 

inclusive). 

o Tablón de Edictos físico de la Corporación desde el día 31/07/2024 al día 13/09/2024 

(ambos inclusive) 

o En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla con número 151 de fecha 

05.08.2024. 

 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 

automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario provisional del Ayuntamiento sobre la 

modificación de las ordenanzas fiscales, conforme a los dispuesto   en el del Artículo 17.3 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

El texto íntegro de las modificaciones aprobadas se hace público en cumplimiento del 

artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
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Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo 

de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Sevilla. 

En El Cuervo de Sevilla, a  fecha de la firma electrónica. 

El Alcalde, 

Fdo.: José Manuel Oliva Arellano 

 

 

Publíquese,  

EL SECRETARIO ACCIDENTAL DE LA CORPORACIÓN 

 Fdo.: Antonio Ganfornina Dorantes 
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INDICE ORDENANZAS FISCALES MODIFICADAS Nº 13 y 15 DEL AÑO 2024 

         IMPUESTO, TASA O PRECIO PÚBLICO                                                                                                  Página 

 

13. Tasa por la prestación de servicios en instalaciones deportivas municipales. 2 

15. Tasa por la prestación de servicios de carácter socio cultural. 5 
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ORDENANZA NÚMERO 13. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DE SERVICIOS EN INSTALACIONES 
DEPORTIVAS MUNICIPALES 

 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 

Este Ayuntamiento en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en las artículos 2, 15 a 19  y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas Locales, establece la Tasa por la prestación de servicios en 
instalaciones deportivas municipales, que se regula por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
previsto en el artículo 57 de la citada Ley. 

 

Artículo 2. Objeto 

Constituye el objeto de esta Tasa la recepción de servicios y utilización de las instalaciones deportivas municipales. 

 

Artículo 3.Hecho imponible 

Constituye el hecho imponible la recepción de cualquiera de los servicios que constituyen el objeto de esta tasa. 

 

Artículo 4. Sujetos pasivos 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las 
entidades a que se refieren el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean 
receptores de los servicios derivados de la utilización de las instalaciones deportivas municipales. 

 

Artículo 5. Devengo 

El devengo de la tasa se produce por la solicitud de la utilización de los servicios de las instalaciones deportivas 
municipales, con independencia de su no uso o disfrute por el solicitante, cuando esta circunstancia no sea 
imputable al Ayuntamiento. 

 

Artículo 6. Cuota tributaria 

1. La cuota tributaria se determina mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 

Epígrafe 1: UTILIZACION DE LA PISCINA MUNICIPAL 
1.1 Entrada a baños de carácter diario   

  1.1.1 Días laborables (Martes a Viernes), hasta 16 años             
2,00 €  

  1.1.2 Días laborables (Martes a Viernes) , más de 16 años               
2,50 €  

  1.1.3 Sábados y festivos, hasta 16 años             
3,00 €  

 1.1.4 Sábados y festivos, más de 16 años               
3,50 €  

  1.1.5 Bono de 15 entradas (martes a viernes)           
30,00 €  

 1.1.6 Niñ@s menores de 2 años 0,00 € 

 1.1.7 Piscina nocturna 3,50 € 

 1.1.8 Día de piscina + piscina nocturna 6,00 € 

1.2 Cursos de natación y nado libre sin monitor, por mes           
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  25,00 €  
1.2.1 Titulares del carnet joven o familia numerosa (previa presentación del mismo), cursos 

de natación por mes 
20,00 € 

1.2.2. Mayores de 65 años y las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida 
igual o superior al 33%, cursos de natación habilitados a tal efecto.         0,00 €  

1.2.3 Nado libre sin monitor, por día 3,00 € 

Epígrafe 2: ESCUELAS DEPORTIVAS 

2.1 Cuota general de inscripción de los alumnos por cada una de las Escuelas Deportivas 
que se matriculen, por temporada.  

          
25,00 €  

2.2 Campus de verano “por mes” 50,00 € 

Epígrafe 3: UTILIZACION DE PISTAS 
DEPORTIVAS Sin Luz Con Luz 

 

3.1 Pista de fútbol- 7, a la hora 5,80 € - 
 

3.2 Pista polideportiva, a la hora 4,65 € 5,80 € 
 

3.3 Pista de padel. (1,5 h)  8,00 € 12,00€ 
 

3.4 Pista de tenis, a la hora 2,00 € 4,00 € 
 

3.5 Campo de fútbol, a la hora  Sin Luz Con luz Tipo 1 Con Luz 
Tipo 2 

 

  

Fútbol 7 20,00 € 27,00 € -  
Fútbol 11 37,00 € 39,00 € 55,00 €  

Usuarios de la localidad de El Cuervo Tarifas anteriormente señaladas reducidas en un 
20% 

3.6 Pista central del Pabellón cubierto, a la hora 11,00 €   
3.7 Pista lateral del Pabellón cubierto, a la hora 9,00 €  

 

2. A propuesta del Departamento Municipal de Servicios Sociales la Alcaldía-Presidencia podrá dictar resolución 
de exención de tarifas a usuarios del servicio por motivos socio-económicos. 

 

Artículo 7. Normas de gestión  

1. De conformidad con la previsión regulada en el artículo 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se exige el depósito 
previo del importe total de la cuota devengada, sin cuyo requisito no podrá ser admitida a trámite la solicitud de 
licencia. 

P
ág

in
a 

5 
de

 8
P

ág
in

a 
87

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
90

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
19

00
22

N
º 

19
0 

- 
lu

ne
s 

30
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
de

 2
02

4



 
ORDENANZAS FISCALES 2.024 

 

 4 

2. Si por causas imputables al Ayuntamiento la prestación del servicio no pudiera realizarse se procederá a la 
devolución de las cuotas tributarias ingresadas. La no prestación ocasional del servicio de piscina motivada por 
tareas de mantenimiento o reparación no implicará la devolución de parte alguna de los abonos de temporada. 

3. Por resolución de la Alcaldía-Presidencia se acordará las normas de utilización de las instalaciones deportivas, en 
las que se regularán entre otras los días y horas de utilización, la responsabilidad de los usuarios del debido uso de 
los servicios, etc. 

 

Artículo 8. Infracciones y sanciones tributarias. 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que 
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicar el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la complementan y desarrollan.  

 

DISPOSICIÓN  FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
comenzará a aplicarse al día siguiente de su publicación definitiva, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
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ORDENANZA NÚMERO 15. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIO 
CULTURAL 

 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza 

Este Ayuntamiento en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en las artículos 2, 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por la prestación de servicios de 
carácter socio cultural, que se regula por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el 
artículo 57 de la citada Ley. 

 

Artículo 2. Objeto 

El objeto de la presente Ordenanza viene constituido por la prestación de servicios de carácter socio cultural por 
parte del Municipio. 

 

Artículo 3. Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible la recepción de los de carácter socio cultural que se relacionan en los epígrafes de las 
tarifas que se contienen en esta Ordenanza. 

 

Artículo 4. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las 
entidades a que se refieren el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean 
receptores de los servicios carácter socio cultural que conforman el hecho imponible de esta tasa. 

 

Artículo 5. Devengo 

El devengo de la tasa se produce por la solicitud de la utilización de los servicios municipales de carácter socio 
cultural, con independencia de su no uso o disfrute por el solicitante, siempre y cuando ello no sea imputable al 
Ayuntamiento. 

 

Artículo 6. Cuota tributaria 

1. La cuota tributaria se determina mediante la aplicación de las siguientes tarifas: 

  Euros 

1.1 Cursos de la Concejalía de Igualdad, “al mes” 12,00 € 

1.2 Cursos de la Concejalía de Cultura, “al mes” 18,20 € 

1.3 Por la celebración de matrimonios civiles 60,00 € 

1.4 Cursos de la Concejalía de Juventud “al mes” 15,00 € 

1.5 Cursos “Escuelas de verano” “al mes”, se aplicará un descuento del 
20% en el segundo hij@ matriculado en el mismo mes. 

50,00 € 

1.6 Cursos “Escuelas de navidad” “al mes” 10,00 € 

 

2. A propuesta del Departamento Municipal de Servicios Sociales la Alcaldía-Presidencia podrá dictar resolución de 
exención de tarifas a usuarios del servicio por motivos socio-económicos. 
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3. Para los cursos de la Delegación de Igualdad, serán bonificadas con el 100% de la cuota, las personas mayores 
de 60 años. 

4. Se otorgará una bonificación en el 20 por ciento de las tarifas culturales y sociales, excepto internet e impresoras 
si las hubiera,  a los poseedores del “Carnet Joven”, previa presentación del carnet en vigor. 

5. Los “voluntarios” que participen en los viajes organizados a albergues tendrán una bonificación del 100 por ciento 
en las tarifas de locomoción y hospedaje, salvo en la manutención, que estará bonificada en el 50 por ciento. 

 

Artículo 7. Normas de gestión  

1. De conformidad con la previsión regulada en el artículo 26.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se exige el depósito 
previo del importe total de la cuota devengada de las Tarifas 2 y 3, sin cuyo requisito no podrá ser admitida a tramite 
la solicitud de prestación de servicios de esta tasa. 

2. Las cuotas de las Tarifas 1 se devengarán con periodicidad mensual y por adelantado, debiéndose satisfacer la 
primera mensualidad en el momento de la solicitud  de matriculación en el curso y las demás entre los días 1 y 10 de 
cada mes devengado. 

3. Si por causas imputables al Ayuntamiento la prestación del servicio no pudiera realizarse se procederá a la 
devolución de las cuotas tributarias ingresadas.  

 

Artículo 8. Infracciones y sanciones tributarias 

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que 
por las mismas correspondan en cada caso, se aplicar el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la complementan y desarrollan.  

 

DISPOSICIÓN  FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 
comenzará a aplicarse al día siguiente de su publicación definitiva, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa. 
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